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SESIÓN PLENARIA 

 
  

8.- Pregunta N.º 12, formulada a la Presidenta del Gobierno, relativa a si comparte o censura la opinión mostrada 
por el Consejero de Salud en el "DiarioFarma" el 11.11.2023, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. [11L/5150-0012] 

 
 

EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto octavo del 
orden del día.  

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 12, formulada a la presidenta del Gobierno, relativa a si comparte o 

censura la opinión mostrada por el consejero de Salud en el "DiarioFarma" el 11.11.2023, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista.  

 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: Buenas tardes, presidente. Doy la pregunta por realizada. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Muchas gracias.  
 
Tiene la palabra la señora presidenta del Gobierno, Sra. Saénz de Buruaga.  
 
LA SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO (Saénz de Buruaga Gómez): Gracias, señor presidente.  
 
Sr. Zuloaga, ya no estoy aquí para dar opiniones, no soy comentarista, ni tertuliana, soy Presidenta del Gobierno, 

estoy aquí para gobernar, para tomar decisiones, para dar solución a los problemas de los cántabros y, desde luego, no me 
interesa ni sus enredos ni sus películas de buenos y malos para hacer creer a los ciudadanos lo que es absolutamente falso.  

 
Nuestra hoja de ruta en materia sanitaria está escrita en nuestro programa electoral y nuestro modelo en la 

Constitución, en la Ley General de Sanidad, en la Ley de Ordenación Sanitaria de Cantabria. Defendemos hoy siempre aquí 
y fuera de aquí una sanidad pública, universal, gratuita, eficiente y de calidad, y además es probable que usted no lo entienda, 
pero defendemos que las leyes están para cumplirse.  

 
Nuestro personal sanitario es estatutario y seguirá siendo estatutario.  
 
Gracias.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Muchas gracias, señora presidenta. 
 
Tiene la palabra el Sr. Zuloaga para la réplica.  
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: Buenas tardes. Muchas gracias, señor presidente.  
 
Señorías, la verdad es que usted está aquí para comparecer y dar explicaciones, señora presidenta, y agradezco que 

tenga intención de gobernar e incluso le pido que lo haga porque llega unos cuantos meses sin hacerlo y no hacemos más 
que escuchar a sus consejeros y consejeras, opinar y no hacer y ese opinar y no hacer ha llevado a que las listas de espera 
en Cantabria se multipliquen con su nula gestión con la cese, con el cese de los gerentes de los hospitales, con el cese de 
los gerentes de atención primaria.  

 
Hoy usted tiene el honor de presidir el Gobierno de Cantabria que más ha hecho crecer la lista de espera en nuestra 

comunidad autónoma ante su pasividad y sobre todo ante los insultos y ataques del consejero que usted todavía mantiene 
al frente de la cartera de salud. Y es que son una larga lista de afirmaciones las de su consejero que atentan contra el interés 
general de los cántabros y de las cántabras, que atentan contra la sanidad, que atentan contra la universalidad de la sanidad 
pública en Cantabria.  

 
Y es que usted tiene que venir aquí a explicar si está con él o no, si está a favor de la sanidad pública en Cantabria 

o está con el cuestionando la sanidad pública en Cantabria, porque vemos a su consejero en el Diario Farma decir que el 
pacto sanitario es inconstitucional y si leemos la entrevista que hay que tener tiempo y ganas, pues nos encontramos con 
esta respuesta que da el consejero: “Hay que dejar atrás la cultura funcionarial de la sanidad pública y abogar por el derecho 
mercantil para la contratación de los profesionales y las profesionales sanitarias en el ámbito del Servicio Nacional de Salud”  
Y esto el consejero adelantaba que lo iba a llevar al Consejo Interterritorial de Salud. Son sus explicaciones, yo espero las 
suyas.  
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Pero la verdad es que llueve sobre mojado, porque lo hacen en el Diario Farma y evidentemente, también lo hacen 

en el Diario Médico. Llegarán ustedes a ser noticia nacional con este tipo de afirmaciones que le costará leer, pero yo espero 
que también las explique. 

 
Aquí hablaba su consejero, sin tapujos, porque dijo lo que pensaba y en realidad yo creo que dijo lo que quería hacer, 

que era que hubiera una sanidad pública de doble velocidad, donde aquellos que con un copago pudiera hacer frente a un 
adelanto pues gozaran de una sanidad tipo business, si además lo explica claramente en un vídeo de 36 segundos el 
consejero de Salud. Por cierto, le hicieron rectificar al día siguiente usted y no sé cuántas más. 

 
Pero es que no hemos parado aquí con su consejero, lleva unas semanas de oro, lleva unas semanas de oro, porque 

ayer la semana pasada perdón, cuando todavía no sabía ni cómo explicar que todavía su Gobierno Sra. Buruaga, no ha 
licitado la construcción del búnker para la instalación de la protonterapia, el consejero Pascual insultaba a todo el colectivo 
científico universitaria de Cantabria, diciendo que el problema de no licitar las obras era que el Instituto de Física de Cantabria 
había realizado un informe que no se ajustaba y que no había obtenido el parabién del consejo nuclear de nuestra, de 
nuestro país.  

 
¿Y sabe que le digo? que eso es mentira, una mentira de su consejero que insulta, que falta la verdad ya no solo a 

los profesionales sanitarios, sino incluso al ámbito científico universitario de Cantabria ¿qué pasó? Que horas después tuvo 
que rectificar porque su consejero mintió y la prensa le desnudó y usted que haya ahora porque, como dice, no viene aquí a 
dar explicaciones, viene a gobernar. Pues gobierne.  

 
¿Y sabe cómo se gobierna, Sra. Buruaga? Tomando decisiones ¿y sabe cuál es la decisión que tiene que tomar Sra. 

Buruaga? Cesar a este consejero porque no está dando pie con bola, porque todo lo que usted dice que va a hacer él lo 
contradice y cuando la ha contradicho usted tiene que venir aquí a pasar los calores que está pasando, porque en 100 días 
lo iba a solucionar todo pues vaya, hoy se han merendado una concentración de todos los profesionales y las profesionales 
de la sanidad pública en contra de las decisiones que están ustedes tomando por la puerta de atrás, y es la aplicación de un 
área única hospitalaria en Cantabria.  

 
Saben que tienen encima de la mesa la posibilidad de corregir su trampa, que es aprobar la enmienda que hemos 

presentado los socialistas a la ley de medida, un atajo que ustedes han buscado para negar la capacidad negociadora de 
los trabajadores y de las trabajadoras del ámbito sanitario de Cantabria. ¿Por qué? Por todo lo anterior lo primero, porque 
su consejero no cree en la universalidad, lo ha dicho por lo tanto no es verdad, no es algo yo me esté inventando y lo segundo 
porque les quieren coartar la capacidad de llegar a acuerdos en la mesa sectorial, y eso no se lo vamos a permitir. 

 
Por lo tanto, Sra. Buruaga, suba aquí a esta tribuna a contestar a dar la cara por la sanidad pública de Cantabria, a 

contradecir una vez más a su consejero y como ya son tantas, lo que tiene que hacer es cesarle  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señor diputado.  
 
Para el turno de dúplica, tiene la palabra la presidenta del Gobierno, la Sra. Saénz de Buruaga Gómez.  
 
LA SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO (Saénz de Buruaga Gómez): Gracias, señora presidenta.  
 
Señor portavoz, sobre las fórmulas mercantiles para sanitarios, escúcheme con atención por favor, ¿son los 

funcionarios un lastre para la reforma que necesita la sanidad? El personal sanitario debería ser exclusivamente laboral para 
responder a la profunda reconversión que requiere el sistema -y sigue- el personal estatutario proviene del franquismo y no 
se identifica con el Sistema Nacional de Salud, en Reino Unido, que creó el sistema sanitario público todo el personal 
sanitario es laboral. No estoy de acuerdo con ello, pero no es del César Pascual, es de Jordi Sevilla año 2018, ex ministro 
de administraciones públicas de José Luis Rodríguez Zapatero, que no creo que sea un enemigo de la sanidad pública ni 
un privatizador peligroso. 

 
Mire, cuando quiera poner algún ejemplo de privatización de servicios públicos o de contratos mercantiles, no se los 

invente, tire de Boletín Oficial y encontrará por ejemplo como septiembre de 2022, Hospital de Cáceres, la Extremadura del 
Sr. Fernández Vara adjudica un contrato a una empresa privada, Medianet Médica, para contratar anestesistas clínicos. Lea, 
estudie, deje de ir por la vida agitando espantajos y sea un poco más sensato. 

 
Es igual que lo de la protonterapia, oiga que no da usted ni una, que va de mentira, mentira, y de bochorno en 

bochorno; este Gobierno no ha encargado ningún informe a la clínica Quirón, que el consejero Pascual no tiene nada que 
ver con el contrato para la redacción del proyecto, la dirección facultativa de obra y la consultoría de supervisión de la 
protonterapia, que fue usted y su consejero, el Sr. Pesquera quién licitó y adjudicó en noviembre de 2022 que los técnicos, 
que los asesores expertos de la empresa Enero Arquitectura contratada por ustedes son los que han hecho esas alegaciones 
técnicas para refutar el estudio del IFCA y ajustarse a las exigencias del Consejo de Seguridad Nuclear, y mientras eso no 
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sea posible, pues no se puede contar con el informe de supervisión del proyecto y licitar. No hay ningún contrato con Quirón, 
todo es un montaje fruto de su ignorancia y de su mala fe, por la que usted también debería responder.  

 
Desgraciadamente, los socialistas se han sobrado y bastado para boicotear solitos la protonterapia, cuatro años 

incapaces de sacar adelante un pliego y 4 años sin conseguir un solo euro para financiar una instalación que el resto de 
España y de los ciudadanos españoles tienen gratis. 

 
Y qué quiere que le diga del área única, que no sabe usted de lo que habla porque el área única no conlleva ni la 

desaparición de las áreas sanitarias, ni de las gerencias, ni reordenación de efectivos, ni traslados, ni modificación alguna 
de contratos, ni de condiciones laborales, movilidad voluntaria limitada y retribuida, y, además, acuerdo con los profesionales. 

 
Le voy a decir alto y claro, cristalino, hasta usted lo va a poder entender o se desarrolla con consenso profesional o 

se desarrolla con acuerdo de la mesa sectorial, o se desarrollará fíjese si es claro y luego el problema, el problema son las 
declaraciones del consejero sobre las listas de espera, no, el problema son sus listas de espera, las dramáticas listas de 
espera que dejó el Partido Socialista las peores, no solo de la historia de la comunidad autónoma, sino de toda España, 
porque son suyas, pero, como no van a aumentar las listas de espera, si ha estado la actividad extraordinaria suspendida, 
8 meses por falta de acuerdo con los profesionales, o no hemos podido derivar a los centros concertados por un contrato 
mal hecho, que no han hecho un contrato bien en toda la legislatura, va a costar revertir el desastre que nos han dejado, 
pero desde mediados de octubre hemos empezado a hacerlo, recuperando la actividad paralizada y reanudando las 
derivaciones a la concertada, y la situación ha empezado a estabilizarse y las listas de espera, en consultas y pruebas 
diagnósticas; empiezan a disminuir, tremendo disgusto, Sr. Zuloaga, y la lista de espera quirúrgica comienza no a disminuir, 
porque gracias a usted no ha podido hacer lo, pero a invertir la tendencia descendente y no ascendente por primera vez en 
8 años. 

 
Con este balance, créame que usted me puede pedir ceses de nada ni de nadie, ni dar lecciones de nada, salvo de 

un cinismo escandaloso. 
 
Lo verdaderamente terrible es que medio Gobierno de Cantabria haya estado en manos de alguien tan frívolo, tan 

mediocre y tan irresponsable como usted, pero, afortunadamente, eso ya lo han resuelto los cántabros. Vamos a reconstruir 
profesional y asistencialmente en nuestra sanidad pública, cueste lo que cueste, es más, hemos empezado a hacer.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): señora presidenta. 
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